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DECREfO N" 77 ZLl
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r 7 Drc 202r
VISTOS:

I . Los focullodes que me confiere lo Ley No 18.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundldo con sus iexlos modificolorios;

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003;
Ley de Boses sobre controlos Adminisfrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios.
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.02.2003;

3. El Decreto N" 250 del Ministerio de Hociendo. el
cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Controtos Administroiivos de
Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio No 3.80ó de fecho 22
diciembre de 2020, el cuol opruebo el presupuesto municipol del oño 2021 .

2.- El Att.l0 Nro. 7 Letro E del reglomenio de lo Ley
N" l9.BBó de Compros Públicos, "Cuondo lo conlroloción de que se trofe so/o puedo
reolizorse con /os proveedores que seon lilu/ores de /os respecfivos derechos de propiedod
intelectuol, indusfriol, Iicencios, pofenfes y otros" .

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor
copociloción o funcionorio designodo o lo fomo de prócticos poro otorgor licencios de
conducir, en temos de seguridod viol y lronsporte.

4.- El lnforme de Troto Directo, emitido por lo
Directoro de Tronsito (s), lo cuol propone reolizor troto directo con empreso Sres.
Copocitociones Poblo Cesor Alorcón Muñoz EIRL Rut. 7ó.325.54ó-8.

5.- Lo orden de pedido N' 43/1ó.12.2021 de lo
Directoro Tronsito {s), donde solicito lo pogo de inscripción o curso de copocitoción "Temos
de seguridod viol y tronsporte".

ó.- Lo informoción entregodo por el portol
Chileproveedores correspondienie ol Regisfro oficiol de ChileCompro en lo que indico que
el proveedor Sres. Copocitociones Poblo Cesor Alorcón Muñoz EIRL Rut. 7ó.325.54ó-8, se
encuentro hóbil poro conlrotor con los entidodes del estodo.

7.- El certificodo N" 310.030 de fecho 21.1 1.2019 del
Deportomento de Derechos Intelectuoles, verificodo en lo pógino oficiol
verificoción.dibom.cl, en el cuol indico que el proveedor Sr. Poblo Cesor Alorcón Muñoz, en
representoción de lo Empreso Copocitociones Poblo Cesor Alorcón Muñoz EIRL, posee
inscrito lo obro lilerorio (monuol) tiiulodo "Seguridod Viol y Tronsporte".

Decreto Alcoldicio N" 3731

outomólicos.

8.- Decreto Alcoldicio N" 755 de fecho 05.02.2021 y
de fecho 29.06.2021 , los cuoles opruebo los subrogoncios

DECRETO:

l.- AUTORIZA, troio directo poro lo copocitoción de
funcionorio con el proveedor Sres. Copocitociones Poblo Cesor Alorcón Muñoz EIRL Rui.

7 6.325.546-8.
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FUNDAMENTO IRATO DIRECTO

Lo necesidod de reolizor copocitoción o funcionorio
designodo o tomor prócticos poro otorgor licencios de
conducir, en lemo de seguridod viol y tronsporte, según lo
solicilodo por lo orden de pedido N" 43ltó.12.2021 de lo
Directoro de Tronsito (s), en virtud de los derechos de
propiedod intelectuol que posee el proveedor poro
importir copocitoción de obro literorio según consto en
Certificodo No 310.030 de lo DIBAM.

PROVEEDOR

Copocitociones Poblo Alorcón Muñoz EtRL Rut. 76.325.546-
8.

MARCO IEGAT

Art. l0 N'T leiro E del reglomenlo vigente de lo ley N.
19.88ó compros públicos, "Cuondo lo controtoción de que
se frofe so/o puedo reolizorse con /os proveedores que
seon lifulores de /os respeclivos derechos de propiedod
intelectual, índustriol, /icencios, polenfes y otros".

CONCTUSION

frolo directo poro lo copociioción de funcionorio, de
ocuerdo o lo estipulodo en el Ar1. l0 Nro. 7 letro E del
reglomento de lo ley de compros públicos N. 19.88ó.
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